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ORDEN a.4 de c:Ucjel'J1bre ele 1884 por la que se
decla.ra la tnttala.cidn de IG tnduriria cd.rnica de
.DútTtbuidor•• de AIim4ntcción pClnl Gra.nde. Em-
prelCJs,. S. A._ (DAGB'SAJ, en Za.rugoza lca.pitalJ.
comprendkia- en ZOna de preferente lOCaUzactón in
duatrla-l· agraria. y .8 aprueba. al' proyecto defini·
tivo.

lImos. Sres.: De oonformldad oon la propuesta de esa Direc
ción General de Industrl&& Agrarlu y Alimentarias sobre la

"ORDEN de 4 de dtciembre de 1984 por la que se
declara comprendtda en .zona- de preferente locah~

wct6~ V&dustrtal cgror1o la instalación de tanques
refrigerante. de IechtJ en origen en va.rUu localkta
de. de Contabria por .L4ctea.a Montañesas, S. A._.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formUlada por .Lácteas Mon
tañesas., S. A._, ,para .acoger la instalacl6n de tanques refrige
rantes de leche en origen en varias localidad.es de Cantabrla
• los benefici08 previstos en .1 Decreto 2992/1972, de 18 de
agosto, sobre industrias' agrarias de interés preferente, según
los criterios de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de SS tanques de refrigeración
de leche en origen en varias localidades de Cantabria por
.Lácteas Montaftesas. S. A.-, comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida en la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de lulio
de ,1981, a los efectos de lo que dispolle la Ley 1&211963, de 2 de
diciem.bré, y,segÚDia normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septienibre. . . .

2; De los beneficios aeftalados en los articulos 3.· y 8." del
Decreto 2392/1972,. de 18 de agosto, 'Sobre industrias agrarias de
'interés preferente, conceder los siguientes:

_ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.; .;

- Reducción del 95 par 100 de los Derecho8 Arancelarios
e Impuestos· de Compensación de Gravámenes Interiores.

_ Una subvención de 2.332~OOO pesetas. aplicada a una in-
versi6~ de 12.431.030 pesetas. '

Esta subvención se pagará con cargo a 1& aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del Presupuesto de 1984, programa 223
UndustriaUzación y ordenación agro-allmentaria). - -

3. 'Se adoptaré.n las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obli¡'ación impuesta por el
artículo lS' del· Decreto 2853/19M, de 8 de aeptiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques, que deberé.n ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunica a V. I. para su conoclmtento y efectos.
Madrid 4 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero dé 1982), el D1i'ector general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero 8ma.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AJimpn
tartas.
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- 2. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficiosde los art1culos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo••A_ de las
Ordenes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 8 de
abril .de 1965, excepto expropiactón forzosa, libertad de amorti·
zaci6n durante el primer quinquenio y reducción del impuesto
de las rentas del capital.

3. La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de. preferente localización industrial
agrar.!a.

4, Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
quince millones H5.000.000) de pesetas. La subvención· será,
como máXim-J, de dos millones cien mil (2.100.000> pesetas
(ejercicio 1984, programa 223, Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria, aplicación presupuestarla 21.09.7711.

5. En caso de renuncia a 106 benef1c1os se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán. afectos preferentemente a
favor del ,Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

6. Co.nceder un pJ.aa.o de dos meses para la inlciaclóil de
las obras y de seis meses parl¡L la terminación, contados ambos
a partir del dia siguiente a la publicación de la presente Orden
en el .Boletin Oficial del Estado- .

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a V. l. muchos. aftoso
MaQtid, " de dlclembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982l, el Director general de Industrias -Agrarias y-
Alimentarias, Vioe.nte Albero 8111a.
Ilmo. Sr.. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-

tarias. .

1905 OlIDEN de .f cM dtctembr(l de 1984 por la. que se
declara. la in.talación cte la Industria de despiece y
embuttdos de cCárntceu Zurbarán, S. A.-. en TomJ
lloBo (Ciudad Rea.lJ,comprenc:Uda en zona- de pre
feNnH locG1i%QCjón maustrial agra.ria. y .. apr~a
ni ,proyecto definitivo.

Ilmo.\ Sr~: De oonformldad oon 'la pro¡»,¡esta de esa Dirección
General de Industrial Agrarias y Alimentarias sobre 1& petición
de -Cárnicas Zurbaré.n, S.· A.JI. para 1& lnstalac1ón de una
industria cárn.1ca de .despiece y embuUdoa en Tomelloao (Ciu
dad. Real), acogiéndose .. loe beenf1clos del. Decreto 239211872,
de 18 de agosto, y de acuerdo oon la Ley 1B2I1963, de 2 de

. diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás
dispoa1clones oomplementarias,

Boto .MInisterio ha dispuesto,

1. Declara.- Ja, Instalaclón de 1& Ind~trla oénlic& dede.ple
ce 7 embutidoa ,d.e «Cé.rn1caa Zurban\n, S. A._, en Tome1l080
(Ciudad Real). oomprendlda en la lOO"" de preferente looaIl·
zacl6n Industrla! -.na de 1& provincia de Ciudad Real del
ReaJ. Decreto 13oi/1978, de 18 de enero, por cumplir las oondi- 
ciones y requisitos exigidos.

a partir -del día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V •. 1. muchos ai\o8.
Madrid. t de diciembre de 198!l.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982) ,el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.s Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN ele 4' de dJciembrB de 1.984 por la que 8(;

declara Ja ampbaclón del matadero de aves de ,-Pe·
romaria, S.- A._, wtaJadQ -(tn CaBetas (Zarago,wJ,
comprendido .n zona de preferente localización in
dustrial agraria, y Be aprueba BU proyecto definí
tiva. .

. Ilmo. Sr.: De oonforJJlidad. con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentaria& sobre la petición

.de -Peromarta. S. A._,para ampliar una industria cárnica de
matadero de -aVes en Casetas (zaragozal. acogiéndose a los
beneficios del Decreto 239211972, de 18 de agosto, y de acuerdo
oon la Ley 15211963; de 2 eLe diciembre, sobre industrias de
interés preferente, y' demás disposiciones oomplementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

• 1. Declarar la ampliación de la industria Cé.rnica de mata
dero de aV8sde ..:Peromarta, S. A._, en Casetas (Zaragoza),
oomprendida en la zona de preferente localización industrial

.agraria de 1& provincia -de ,Zaragoza del &ea.! Decreto 834/1978.
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos.

2. Otorgar para la ampliación de esta industria los bene
ficios de los 'articulos 3." y 8." del. Decreto 23W1972, de 18 de
agosto, en 'las cuanUas que determina el grupo .A_ de las
Ordenes del Ministerio de Agricultura de 6 de marzo y 8 de
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amorti·
zación durant~ el primer quinquenio y red~ceión de los im
puestos sobre "las rentas del capital.

3. la totalidad de la ampliación de :referencia 'quedará
comprendida: en zona de preferente localización industrial
agrar1a.

4. Aprobar el proyecto definitivo oon, una inven116n de
veintitrés millones setecientas onoe mil _novecientas once
(23.711.911) pesetas. La subvención será, oomo máximo, de dos
millones seiscientas ocho mil trescientas diez (2.608.310) pesetas
(eleroic1o 19M programa 223, Industrialización ., Ordenación
Agroalimentarta; .aplicación presupuestaria 21.09.711).

5. En caso de renuncia a los beneficIos se exigiré. el abono
o reintegro,.en su caso,', de las bonificaciones o subvenciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a
favor del Estado los telTenos e instalaciones de la6 Empresas
por el tmporte de dichos beneficios o subvenciones. .

6. Conoeder un plazo de Uh mes para la iniciaclónde las
obr¡l.s· y de seis meses para la terminación, oontados ambos a
partir del día siguiente a la publicación de la preseQte Orden
en el .Boletín Oficial del EstadQlt.

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1.. muchos atíos.
Madrid, 4 de diciembre de 19M.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1982), el Director gene:.:al de Industrias' Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Oirector general de Industrias Agra·rias y Altmen
tarias.


